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POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 242 

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio de 
19'12. 

Vista para resolver la solicitud 
~tada en fecha veintitrés de fe
brei-o de mil novecientos setenta y 
cjos, por el Abogado René López Ro
dezno, de generales conocidas y de 
.te domicilio, en su carácter de Apo
derado Legal de la empresa "PLAS
TICOS LEMPffiA", del domicilio de 
La Ceiba, Atlantida, contraída a pedir 
ampUación de la lista de maquinaria 
y equipo a importarse con franquicias 
aduaneras y equiparación a nivel na
cional para que se le conceda la libre 
importación de materias primas, con 
base a Jos beneficios otorgados a em
presa simílar establecida en el país. 

Resulta: Que en Informe del vein
tloeho de junio del comente año, la 
Ofielna de Fomento Industrial, en su 
condición de Secretaria de la Comí
alón de Incentivos Fiscales, fué de 
opinión porque se conceda a la referi
da empresa la ampliación y eqwpa
ración solicitadas, parecer que fué 
COIIfinnado por la Comisión de Incen
tivos Fiscales en dictamen de la mis
ma fecha. 

Considerando: Que los bienes soli
citados son indispensables para el 
desarrollo de las actividades de la 
empresa. 

Considerando: Que el Artículo 13, 
del Protocolo, estipula que cuando 
una empresa considere que se ha roto 
la relación de competitividad con otra 
~ estuviere gozando, en cualquier 
pala de Centro América, de exencio
alaes o reducciones de impuestos sobre 

· importación de materias primas, 
Pl'Oductos semielaborados y envases 
podaar causa de las franqwcias concedi-

a esta última empresa, la prime
ra podrá recurrir a las autoridades 
Cllllllpe'tente" de su país para que se 
le otorguen exenciones sobre las ma
terias Primas, productos semielabo
radoa Y envases, en la medida que sea 
~ para restablecer la relación 
- competitividad. 

CONTENIDO 

ECONOMIA 
Acuerdo N9 242 

Julio de 1972 

OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO 
Acuerdos N9 23 al 67 

Febrero y Marzo de 1972 

AVISOS 

Considerando: Que por todo loan
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación al Artículo 13 
del Protocolo al Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial. 

ACUERDA: 

1•-Ampliar el Acuerdo de clasi
ficación N• 570, de fecha. veintiocho 
de julio de mil novecientos setenta, 
emitido a favor de la empresa indi
vidual ''PLASTICOS LEMPlRA", del 
domicilio de la Ceiba, Departamento 
de Atlántida en la siguiente forma: 
A) Incluir en el inciso a) del mencio
nado Acuerdo la maqlÜnaria y equi
po que se detallan en lista del trece 
de julio de mil novecientos setenta y 
dos que obra en el expediente de la 
empresa, y B) conceder 100'0 de 
exención de derechos de aduana y 
demás gravamenes conexos incluyen
do los derechos consulares, hasta el 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y cinco, para la importación 
de las materias primas y materiales 
que se especifican en la mencionada 
lista. 

2•-El presente Acuerdo no sig
nifica que se exima a la empresa 
mencionada del cumplimiento de 
cualqwera de las obligaciones con
tenidas en el Acuerdo de Clasifica
ción N• 570, mencionado, las cuales 
por el contrario se hacen extensivas 
y forman parte de éste. 

3•-Este Acuerdo deberá publicar
se en el Diario Oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce, hasta que se haya 

cumplido con lo dispuesto en este nu
meral. Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Dee
"'S\Cho de Economía, 

Rttbén Mondrog6n C. 

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Haciends y Crédito Público, 

Elio Yneebora 11. 

OBRAS PUBliCAS Y URBANISMO 
Acuerdo N 9 23 

Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 1912. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Autorizar al Secretario de Estado en toa 
D€spachos de Obras Públlca.B y UrbanismO 
para que en base al Articulo 27 de la LeY 
de la Proveeduria General de la RepábliCS.. 
compre directamente y sin intene.nción 
de la mencionada Dependencia, loe a,r. 

ticulos que a continuación se detallan~ 

12'.--Cajas de papel tamaño carta, para 
copiadora 3M. 

24.---Cajae de papel tamaf1o ofielo, pers 
copiadora 3M. 

24.-Rollos de papel Katrix, para ~ 
dora 3M.-Comunlqueae. 

RAllON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa DeiJpachoa 
de Obras Públlcas y Urbanismo, 

Jo..., Aaa-to Vallo c. 

Acuerdo W 24 

Tegucigalpa. D. C., 9 de febrero ele 1971. 

El Pn!sldente Constitucional de la l!epl!
b]ka, 

ACUERDA: 

r-Autorlzar a la Secretaria de Obras 
Públicas y Urbanismo para que compre 
ffuoectamente y sin intervención de la Pro· 
veeCuria General de la RepíibUca. al tenor 
~it-1 Articulo 27 de la Ley OrgáD1ca res
poctlva, los siguiente& artlculos: 

Pasa a la página N9 !\ 
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A Y 1 S O S veinte metros sesenta centlmetros, co Mil Lempiras. Se~ 
con lote núroero uno, teniendo un tratarse de primera licitac~ que por 
área de doscientas ochenta y seis va- admitirán posturas que n Ion, no se 
ras cuadradas, con el lote y solar dos terceras partes del ?_",'-!brs.n laa 

REMATES . d a .... uo y . 
descrito y delimita o, se encuentra que hagan el respectivo de .' . BlJ¡ 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia jueves veinticuatro de agos
to del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un lo
te de terreno marcado con el número 
veintitrés, del Bloque B, y compren
rudo en la Lotificación denominada 
"San Roque", de esta ciudad de Te
gucigalpa, D .C., teniendo como lí
mites y dimensiones los siguientes: 
al Norte, diez metros, con lote núme
ro dos; al Sur, diez metros, con gara
ge que fuera de Maria Velásquez, 
calle de por medio; al Este, diecinue
ve metros cuarenta centímetros con 
lote número veintidós; y, al Oeste, 

compuesta una casa de piedra y la- Tegucigalpa, D. c. 25 d ~~to.
drillo, compuesta de dos pisos, divi- 1972_ • e .lUiio de 
didos por una plancha de concreto, 
constando el primer piso de una sa
la grande, comedor, toe in a y un cuar
to para sirvientas, traspatio, garage 
y servicio sanitario, y el segundo pi
so se compone de tres dormitorios, un 
hall, un balcón. y servicios sanitarios, 
y toda la propiedad se encuentra pin
tada de pintura de aceite. Inscrito el 
dominio a favor del señor Pablo Al
fonso Mejía Zepeda, con el número 
11, folios 12 y 13 del tomo 131, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. La venta se 
hará para pagar al señor Marco A. 
Martinez, de cantidad de lempiras, in
tereses y costas que es en deberle el 
señor Pablo Alfonso Mejía Zepeda, 
según demanda ejecutiva promovida 
en este Juzgado. Que el inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do en la cantidad de Cuarenta y Cin-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegoclgalpe.. D. O., Bondai'U, C. A. 

24 DE NOVJEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERBITORIO DE LA REPUBLICA 
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4.-El Banco t.::e~tral dti Hondurae compraré. la Plata producida en el p:lla a1 pre
cio de N~w "'ork. toenoa gastoa que oca81one IIU manejo. 

BANCO CEN'I'RAL Dl'l HONDURAS 

A.I~F.JANDRO ARMUO PINEDA. 
J..ro del Depto. do Cam""'-. 

J. Faustino Laínez M .. 
. •Jii 

Secre~ ' 

(f) Faustino Laínez Mejía H 
sello que dice: "Juzgado de.Leay llll 
d 1 Ci -1 tras l' 

e o . VI -Tegucigalpa, Fran"'--
Morazan.-Honduras". """"' 

Del 27 J., al 18 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del J 
gado de Letras Segundo de lo ~ 
d~l depar:f:8J!lento de Francisco Mora
zan, al publico en general y· para loo 
efec_tos . de ley, hace saber: que en 
au!'fie.ncla a celebrarse el dia lunes 
v:mbcuatr~ de agosto del COrriente 
ano, a las d1ez de la mañana, en local 
q!le ocupa. este Juzgado, se remata
ra en pubh<;a subasta el siguiente in
mueble: M1tad del lote de terreno 
sito frente al Aeropuerto Toncontm: 
en la. ~olonia Modelo, de esta com
prenslOn distrital, marcado en el pla.
no respectivo con el número tres 
teniendo el área de novecientos cin~ 
cuenta y tres varas con diecinueve 
cent~sit_nas de _vara cuadrada, Biendo 
sus hm1tes y dimensiones los siguien
tes: al Norte, calle A, de por medio, 
propiedad de doña América N. de 
Jiménez, veinte metros sesenta y cua~ 
tro centinletros; al Este, lote núme
ro cinco, veinticinco metros; al ()es. 

te, lote número sesenta y ocho y se
senta y nueve, carretera de Mateo de 
por medio, dieciocho metros; al Sur, 

' lote númeró cuatro, veintisiete me-
tros sesenta y tres centlmetros. Di· 
cho inmueble se encuentra inscrito 
con el núroero 188, folio 306 y el si
guiente, del tomo 187, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento. 
y a favor de Antonio Bendeck San
sur, y se rematará para hacer efec
tivo el pago de cantidad de lempir88 
que es en adeudar dicho señor, al se
ñor José Gufanti Pérez. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera lícitación, no se aceptarin 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del a valúo, el cual as
ciende a la cantidad de Dos Mil Cien 
Lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1972. 

Joaquín M~rillo. 
SecretariO-

(f) Joaquín Murillo. Hay un ;ngesro 
dice: "Juzgado de Leb11l~ yora
Civil.-Tegucigalpa, FranctSCO 
?.án.-HondUJ1lS". 

Del 31 J. al 10 A. 72. 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE AGOSTO DE 1972 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO Y JULIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

TllonariO N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

.. N• 132821 .. 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 

.. N• 133735 .. 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

.. N• 133849 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

.. N• 134788 21 .. febrero, por la cantidad de 3,774.00 

.. N• 136770 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 

.. N• 135867 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 

.. N• 138214 .. 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

.. N• 138609 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 

.. N• 139773 .. 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

.. N• 140039 .. 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 

.. N• 140454 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 

" 
N• 140882 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 

N• 141793 .. Z1 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 

.. N• 143203 .. 13 .. julio, 

.. N" 144060 27 .. julio, 

TOTAL ............ 

REGISTRO DE MARCAS 

El infra.!lCrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de julio del presente año, se admítió 
la I!Olicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo· 
mía.-En representación de Johnson 
& Johnson, corporación del Estado 
de New Jersey, domiciliada en 501, 
George Street, ciudad de N ew Bruns
wic.k. Estado de New Jersey, Estados 
Uni_cios de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra : 

KILi\Ci\R 
P&l'a; IJ!stinguir: preparaciones far
lllacéuticas, veterinarias e higiénicas, 
~ la cnaJ se aplica a los envases, ca
l&ll Y empaques que contienen los 
Pl'Odula, ctos, grabándola, imprimíéndo-

estampándola, por medio de eti
q~ que se les adhieren, y en cual· 
'IUiera .otra forma apropiada en el 
eomermo. Presento el poder para :J:.á": razone en lo conducente, los 

T d?Cumentos de ley y el clisé. 
;& eguc¡de ~pa, D. C., diecinueve de 
......f) Dani"!fi novecientos setenta y dos. 
Lo el Casco L., Carnet N• 112". 

que se pone en conocimiento del 

por la cantidad de 3,447.01 

por la cantidad de 2,284.00 

........................... L 80,086.52 

Ue. MIGUEL A. OOHOA 

Dlmctor 

púb~co para los efectos de ley.-Te
gumgalpa, D. C., 21 de julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de julio del presente año, se admítió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Johnson 
& Johnson, corporación del Estado 
de New Jersey, domiciliada en 501, 
George Street, ciudad de New Bruns· 
wick, Estado de New Jersey, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

i\NTIOX 
para distinguir: preparaciones far· 
macéuticas e higiénicas, y la cual se 
aplica a los envases, caJas y empa· 
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cusJquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder psra que se razone en 

lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. 
diecinueve de julio de mil novecien
tos setenta y dos.- ( f) Daniel Cas· 
co L., Carnet N• 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público p:1ra 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 21 de julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi3trador. 

2, 12 y 22 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de P&· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de julio del presente año, se admítió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. -Señor Ministro de Economía. 
-En representación de American 
Home Products Corporation, corpora
ción del Estado de Delaware, domíci
liada en la ciudad de N ew York, EJs.. 
tado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en el nombre: 

WYETH 
para distinguir: sustancias farma
céuticas, veterinarias y sanitarias; 
alimentos para niños y enfermos; 
emplastos, materísJ para vendajes; 
material para empastar dientes, cera 
dentsJ; desinfectantes; preparaciones 
para matar hierbas y destruir bi· 
chos; instrumentos y aparatos qui
rúrgicos, médicos, dentsJes y veteri
narios (incluyendo míembros, ojos y 
dientes artificiales) ; carne, pescado, 
aves de corral y animales de caza; 
extractos de carne; frutas y vegeta
les preservados, secos y cocidos; ja
leas, compotas o conservas; hueVos; 
leche y otros productos de lechería; 
aceite y grasas comestibles; confitu
ras y encurtidos, y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-TegucigsJpa, D. C., doce 
de julio de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N° 112". Lo que se pone en conoci
míento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de julio 
de 1972. 

2, 12 y 22 A. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de junin del presente año, se admitió 
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LA GACETA~- REPUBLICA DE HONDURAS. -:-TEGUCIGALPA, D. C., 2_DE AGOSTO DE 1D7
2 ==~~~~~~~~~~~~~========~~~~~~~~ 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

INDUSTRIA GANADERA HONDURERA, S. A. DE C. V. 
(IGHSA) 

Al público en general y para. lo_s efectos legales, se _hace 
saber: que con fecha seis de JUho el! curso, y med1an~e 
Escritura Pública autorizada en esta cmdad por el Notarlo 
don Héctor Chavarría V., inscrita bajo el número 64, folios 
351 al 362 del tomo 68 del Registro Público de Comercio, del 
departam~nto de Fran~1sco Morazán, se constituyó la C~m
pañía Mercantil "INDUS'IRIA GANADERA HONDURENA, 
S. A. DE C. V.", de duración indefinida, con domicilio en 
Tegucigalpa, D. C., con un· capital máximo autorizado de 
(L 4.000.000.00) Cuatro Millones de Lempiras, y mínimo de 
(L 2.001.000.00) Dos Millones Un Mil Lempiras, cuya fina
lidad principal es la de explotar el negocio de exportación de 
canes, en todos sus aspectos, incluyendo la cría, compra o venta 
de semovientes, el destace, procesamiento y el empaque de la 
carne y la comercialización del producto. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio de 1972 

HUMBERTO LEIGNADIER C., 

2 A. 72. 

la solicitud que dice: "~tro y de
pósito de una marca de Fabrica.-Po
der Ejecutivo~-Secretaria de Econo
mla.-En representación de la com
pañía E. R. Squibb Ir: Sorno lnc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, Industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Lawrenceville-Princeton Ro a d, en 
Princeton, Estado de Nueva Jersey, 
Estados Uuidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

ORAVUE 
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, se desea registrar co
mo marca de fábrica nacional hondu
reña, la que ampara, distingue y pro
tege_p~paraciones medicinales y far
maceutwas en general, y en particu
lar, agentes de contraste usados para 
propósitos de diagnóstico, marca que 
se aplica .o fija a los artículos y pro
ductos m1smos, o a los envases, reci
pientes, receptácu~os, frascos, botes, 
botellas, latas, caJas, bolsas, fardos 
bultos y envoltorios que los contie: 
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas. marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 

Director Secretario OoMejo 
de Administración. 

se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-TegucigaJ
pa, D. C., 28 de juuio de 1972. 

Adan L6pez Pineda 
Registrador. 

2, 12 y 22 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
julio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.--Señor 
Ministro de Economía y Comercio.
Yo, Abraham Andonie Bendeck, ma
yor de edad, casado, Doctor en Quí
mica y Farmacia, y vecino de esta 
ciudad, propietario de los Laborato
rios ANDIF AR, adjimto a la Farma
cia Los Dolores, en Tegucigalpa, con 
el debido respeto comparezco ante 
usted solicitando el registro y depó
sito de una marca de fábrica nacio
nal denominada: 

TANNY 
productos para niños y señoras, di
cha descripción a parece en el clisé o 
electrotipo respectivo. Dicha marca 
ampara, distingue y protege en ge-

n_eral artículos de perfumería, . 
t1cos y productos afines tales COslné
lociones, aceites, coloni~ ialo-.~ 
talcos, shampoo, cremas,' ~~ 
ade.~ezos para el cabello, y ~ 
o fiJa a los envases, paquetes, . 
y_empaq~es que 1~ contienen, po~JaB 
dio de et1quetas, unpresiones ~ 
dos, y las demás formas o lll~ · 
neralme~te ~mpl~ados en el COI!ier:
Acompano diez eJemplares de la lll&r~ 
ca en cuestión, clisé o electrotipo ~ 
representa la marca. Para que 
represente y siga los tránrites en.: 
solicitud, confiero poder al Licencia
do Jorge A. Canales Mejía, quien po
see el Carnet N• 00819, del Colegio de 
Abogados de Honduras, otorgándore 
todss las facultades del lllandato ad
mi?-i~t~tivo. -;-- ~egucigalpa, D. c., 
vemtis1ete de Junio de mil novecien
tos setenta y dos~-(f) AbrahaJn 
Andonie Bendeck". Lo que se pone en 
conocimiento del público para loo 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C 
3 de julio de 1972. ., 

Adán López PiDeda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 A. 72~ 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha veintbmo 
de julio del presente año, se adll!itl6 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Eeono
mia.-En representación de Viaoom 
InternationaJ lnc., corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
345 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Uuidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica IDI
crita en la República del Paraguay, 
con el número 65422, el 18 de diciem
bre de 1971, por un periodo de diel 
años; para distinguir: películu 11&' 
ra televisión, y todos los demás ar
tículos comprendidos en la mlsm& 
clase; consistente en la palabra: 

Lli\COM 
y la cual se aplica a los artíoo,JOS Y 
cajas y empaques que los contienen. 
grabándola, imprimiénd'!la• estam
pándola, por medio de etiqu_etas que 
se les adhieren y en cualqwera '#::. 
forma apropiada en el comercio. 
sento el poder para qu!' se razo::: 
lo conducente, los demacigal~ dOCUJII D C. 
de ley y el clisé.-Tegu. ~tlll 
diecinueve de julio de mil nov ¡. 
setenta y dos.- (f) Daniel CuCO ~ 
Carnet N• 112". Lo _qu!' se pone )01 
conocimiento del publ_ico ~ c. 
efectos de ley.-Teguc¡galpa, · 
21 de julio de 1972. 

AdAn López~ 
Registrador. 

2, 12 y 22 A. 72. 
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TITULOS SUPLETORIOS 

El Infrascrito, Secretario del Juz
_.., de Letras del departamento de 
~ de la Bahía, al público en gene
ral, baC" saber: qu<; con fe~ha vein
ticinCO de julio de mil novecientos se
tenta y dos, se ha presentado a este 
JuzgadO de Letras Max Beverly 
Eb&DJ<s, solicitando Título Supletorio 
para un lote de solar urbano que po
aee desde 1944,. en U tila, siendo sus 
dbnensiones y linderos: Norte, (60) 
_,ta yardas, con propiedad de Tho
mas Hinds; Sur, (70) setenta yar
daS con Charlie Muñoz, calle de por 
medio; Este, (80) ochenta yardas 
eon Jenie Bodden; y, por el Oeste, 
(60) sesenta yardas con Henry Pa
t.ricl< Flinn. Que el solar no es ejidal, 
nacional, ni existen otros poseedores 
pro indiviso, y lo obtuvo por compra 
a Sanmel Clark, el 24 de mayo de 
19«. Que ofrece la información de 
testigos: James Spurgeon Bush, Wi
lllam Hinds y Austin Salomón Byrd, 
para acreditar los extremos de su so
Jicitud.-Roatán, 26 de julio de 1972. 

Ana B. Chávez, 
Secretaria por ley. 

(f) Ana B. de Chávez. Hay un eello 
que dice: "Juzgado P de Letras, Is
las de la Babia". 

2 A., 1• S. y 2 O. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Franclsco Mora
lill, al públko en general, para los 
flaea legales consiguientes, hace sa
ber: que en ésta se presentó a este 
Deapa.cho, con escrito, el I!E'ñor Rodol
fO Üt'bano Estrada Varela, mayor de 
edad, soltero, motorista, y de este ve
eiDdario, solicitando Título Supletorio 
del aiguiente inmueble: "Una fracción 
de terreno, situada en la aldea de El 
Carrizal, jurisdicción de este Distrito 
Central, que mide y limita: al Norte, 
cincuenta varas veintitrés pulgadas, 
COil fl'Opiedad de don Alejandro Ló
pez González; al Sur, cincuenta y dos 
varu. camino de por medio, y limita 
con propiedad del mismo señor Ale
jandro López González; al Oriente, 
setenta y ocho varas, y litnita con 
Propiedad de herederos de don San
tas Núñez; y, al Poniente, setenta y 
oebo varas, y limita con propiedad 

Nota de la Administración 
Loa originales qae se en

'tlen para publicarse en LA 
CACETA, deben estar eserit01 
J10r an solo frente y, si poá. 
hle fuere a máquina. 

LA DIRECaON. 

Viene de la la página 
Dos ¡ 2 J Bicicletas Marca "Solex" .-CO

muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
ele Obras POblicas y Urbanismo, 

Jorge A.upsto Valle c. 

Acuerdo N' 25 

Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
buca, 

ACUERDA: 

Secretaría de Obras Públicas y Urba
msmo.--Trasladar a partir del 1° de fe
brero de 1972, al Ingeniero Gutllenno Bus
tillo Lacayo, del Puesto de Planificador 
Jefe del Consejo Superior de Planificación 
Económica, Clave del Puesto: 00013, Ac
tividad 02, al Puesto de Planificador Jefe 
de la Unidad de Planificación de la Se
cretaría de Obr~.s Públicas y Urbanismo, 
Clave del Puesto: 00001, Actividad 04. 

Devengará el sueldo de L 1.200.00 men

suales, minimo de la E.scala 37 del Plan 

de Sueldos y Salarios vigente. (Oficio 

NQ 121, del 8 de febrero de 1972 de la 

D.G.S.C.) .------Comutúquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de EstadO en los Despa.ehOII 
de Obras Públicas y UrbanismO, 

Acuerdo W 26 

Tegucigalpa, D. c .. febrero 10, 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú-

blica, 
ACUERDA: 

Secretaria de Obras Públicas y Urba
nismo.-Aprobar el Contrato que literal
mente dice: "Contrato de Servicios Profe
sionales.-Noaotros, Jorge Augusto Valle 
c. y Finlander Diaz Chávez, ambos ma
yores de edad, casados, Ingenieros Civiles 

de don Santos Turcios López". Para 
acreditar los extremos de su petición, 
propone la información de los tesU
gso Céleo V~rgas, sol!<'ro, labrador, 
Francisco López Cortes, casado, la
brador y Juan Sosa Méndez, soltero, 
labrador, mayores de edsd, propieta
rios de bienes ralees, y de este ve
cindario. con residencia en _la aldea 
de El Carrizal, en este térmmo.-Te
gucigalpa, D. C., abril 28, 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Flgueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letraa 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

2 A., 1• S. y 2 O. 72. 

y de este yecindario, actuando el prime .. o 
en su condición de Secretario de Estado en 
los Despachos de Obras Públicas y t;rb<l
nismo, quien en adelante y para los efec
tos del presente Contrato, se denomi:lará 
"El Secretario" y el segundo actuando po1· 
sí, con Tarjeta de Identidad N° 23, fo
lio 151, Tomo 8. Impuesto sobre la Ren
ta N' 016066 y Constancia de los Impues
tos Municipales y Distritales No 14924, en 
lo sucesivo y para los mismos efectos "El 
Contratista'', hemos convenido en celebrar 
oomo en efecto celebramos, el siguiente 
Contrato de Servicios Profesionales. el cual 
se regirá por las Cláusulas que a. conti
nuación se expresan: 

Primera: El Contratista, manifiesta: que 
se compromete a prestar sus ~rvicios pro
fesionales, para efectuar una evalua.ción 
del deterioro de las defensas actuales, para 
prevenir las inundaciones del área del bajo 
Ulúa y Cha.melecón, en aquellas zonaa no 
servidas por · la Tela Railroad Company 
profundizando y extendiendo loa estudios 
preliminares, realizados en el mes de di
ciembre del año próximo pasado, dando 
recomendaciones sobre medidas a tomar al 
respecto. 

Segunda: En la realización del trabajo 
objeto de este Contrato, el Contratista se 
compromete a desarrollar toda su capaci· 
dad y desplegar toda actividad a sa.ttstac
ción de la Secretaria, corriendo por su 
cuenta el pago del personal auxUiar, que 
necesite para sus inspecciones y trabajos 
de campo, asi como las consultas a Divel 
técnico que se precisan en las distintas 
disciplinas especiallza.das sobre Hldrologfa 
o eonatrueeión de Obras Iiidradllcaa y los 
gastos que ocasione el transporte y viá

ticos. 

Tercera: El Contratista se compromete 
a prestar el estudio completo y detallado, 
que comprenda las causas del deterioro 
menciona.do en 1& Cláusula Primera, rin· 
diendo al final un Cróquis y Memorias des
criptivas y detalles constructivos de las 
mism.a8 a realizarse, para aer desarrolla
das por los Cuerpos Técnicos de las Uni
dades Ejecutoras de la Secreta.rfa, a fin 
de proceder a la licitación de las misma!L 

Cuarta: La Secretaria proporcionará al 
Contratista., toda la colaboraclón necesaria' 
en cuanto al suministro de planos de lss 
zonas en cuestión, opiniones Y eetudioe: 
técnicos y cualquier otro documento que 
obre en su poder y que tenga relación con 
el presente trabajo. 

Quinta: El presente COntrato, tendrá 
una duración de tres ( 3) meses, calendariO' 
a partir del 19 de febrero del corriente 
año, con un valor de Nueve MU LempiraB 
(Lps. 9.000.00), o sea a razón de Tres KU 
Lempira.s (Lps. 3.000.00), mensuales. 

Sexta: El Secretario por su parte ex

presa: que acepta. los servicios ofreddos 

por el Contratista y se obliga a pagarle 

por ellos en la fonna indicada en la 
Cláusula anterior, por medio de órdenes de 
pago mensuales, giradas contra la Tesore
ria General de la República, pagos que 
serán imputables al Programa 3-03, Sub
Programa 53,· Correlativo 6: Estudio Ge
neral de L"mndaeiones del Valle de Sula.. 
En fé de lo eual _.. el p-te-
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Contrato, en la cmdad de Comayagüela. Acuerdo N"' 34 notas cursadas entre el::== 
Distrito Central, a los ocho dtas del mes el Contratista .-camuniqueee., el Ramo y 
de febrero de mil novecientos setenta , Tegucigalpa, D. C., febrero 11 1972. 
dos.-Ing. Jorge Augusto Valle C., Secre- El Presidente Constitucional de la Repú-

tario de Obras Públicas y Urbanismo.-- blica. 
Finlander Diaz Chávez, Contratista".-Co-

ACUERDA: 

muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
-de Obre.s Públicas y Urbanismo, 

Jorp ADpsto Valle C. 

Acuerdo W 27 

Tegucigalpa, D. C., febrero 10, 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
Ull<:.a, 

ACUERDA: 

1 9 .-Ascender: a partir del 19 de febrero 
de 1972 al sef\or José Luis Alfaro Sequeira 
del puesto de Cartógrafo m, clave del 
puesto 00027, Actividad 01, Jefatura Edi
ción de Mapas; al puesto de Ingeniero 1, 
clave del puesto 00002, Actividad 02 Geo· 
desia. Devengará el sueldo de Lps, 750.00 
correspondiente al mlnimo de la escala 32 
del plan de sueldos y salarios vigente. 
2.-Ascender a partir del 1 01 de febrero de 
1972 al sef\or Camilo Ochoa Maldonado, del 
puesto de Cartógrafo U, Actividad 01, 
Edición de mapas, clave del puesto 00028, 
al puesto de Cartógrafo m, Clave del 
Puesto: 00027, Actividad 01 Edición de 
M~as. Devengará el sueldo de L 475.00 
mensua!es, mínimo de la Escala 26 del 
Plan de Sueldos y Salarios vigente. 

39-Asceder a partir del 19 de febrero 
de 1972, a Marina Esther Tróchez, del 
puesto de Grabador Cartográfico, Clave del 
Puesto: 00011, Actividad 04, Catastro, Edi
'Ción de Mapas, al puesto de Cartógrafo 
II, Clave del Puesto: 00028, Actividad 01, 
Jefatura, Edición de Mapas. Devengará el 
sueldo de L 375.00, minimo que establece 
la Escala 22 del Plan de Sueldos y Salarios 
vigente. 

4<:>-Ascender a partir del 10 de febreo de 

1972, al sei\or Angel Hernández Malina, del 
puesto de Grabador Cartográfico I, Clave 
del Puesto: 00022, Actividad 01, Dibujo; al 
puesto de Grabador Cartográfico n, Cla· 
ve del Puesto: 00011, Actividad 04, Catas
tro Edición de Mapas. Devengará el sueldo 
de L 280.00, minirno que establece la Es
cala 18 del Plan de Sueldos y Salarios 
vigente. 

5•-Nombrar a partir del 1" de febrero 
de 1972, a Cannen Leticia Pineda, en el 
puesto de Grabador cartográfico I, Clave 
del Puesto: 00022, Actividad 01, Dibujo. 
Devengará el sueldo de L 240.00 mensua
les, mlnimo que establece la Escala 16 del 
Plan de Sueldos y Salarios vigente. (Ofi
·clo W 000131. del 8 de febrero de 1972 
de Jq, D.G.S.C.) .-comuniquese. 

RA.'d:ON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

.Jorp Aapsto Valle C. 

Dirección General de Urbanismo.--Can
celar: por motivo de renuncia a partir del 
31 de enero de 1972, al Br. Mario Luclano 
Coello del puesto de Deliniante de Ingeni&
rfa 11, Clave del Puesto: 00013, Actividad 
02 Desarrollo Urbana. (Oficio N" 000158 
del 11 de febrero de 1972, de la D. G. S. 
C.) .-..COmunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

EJ Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

Jorge Augusto Valle C. 

Acuerdo W 35 

Tegucigalpa, D .C., 17 de febrero de 1972, 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

l.-Autorizar al Secretario de Estado 
en los Despachos de Obras Públicas y Ur
banismo, para que viaje al Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico los di3.s com
prendidos del 17 al 26 de marzo del presen
te afio, a fin de asistir a la Conferencia 
Interamericana de Obras Públicas, cuyo 
propósito es ''Estimular a la Colaboración 
Inter- disciplinaria en cuanto al Desarrollo 
Financiamiento y Administración de Obras 
Públicas en Zonas Urbanas" la que se 
efectuará con la representación de altos 
funcionarios del Ramo provinientes de to
das partes del mundo y para lo cual el 
Gobierno de la República recibiera atenta 
invitación por parte de la Organización de 
Estados Americanos (OEA) y de las Au
toridades Gubernativas de aquel pais ami
go. 

2.-Autorizar el pago de los gastos de 
viaje permanencia e inscripción en la men
cionada Conferencia, de conformidad con 
el Reglamento de Viáticos vigente.-Co-
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

Jorge Augusto Valle c. 

Acuerdo N' 36 

Tegucigalpa.. D. C., 18 febrero 1972 

El Presidente Constitucional de la Repíi· 
blica, 

ACUERDA: 

Rescindir a partir del 1' de marzo del 

corriente afio, el Contrato de Servicios Pro

fesionales celebrado entre la Secretaria de 

Obras Pt'iblicas y Urbanismo y el Ingeniero 

Sebastlán Rdoolfo Pastor Melghem el que 
fue aprobado mediante Acuerdo N' 7 del 
21 de enero de 1971. La rescinclón se efec
tuará en aplicación a la Cláusula Quinta 
del referido COntrato y en virtud de las 

RAMON E. Clttn; 

El Secretario de Estado 011 loe ""--· 
de Obras Públicas y Urbanismo,-~ 

Jorge ~ Vllle {), 

Acuerdo N° 37 

Tegucigalpa, D. c.. 18 febrero tm 

El Presidente COnstitucional de la Rep6 
blica, • 

ACUERDA: 

Dirección General de Obras Urbazdltt. 

cas.-Nombrar: a partir del 1' de enero de 

1972, al Ing. José Franclaeo Cubu Ir. ,. 
el Puesto de Ingeniero I, Clave del Puesto: 
00006 Actividad 01 InfraestnJetura Uñ&

na, Estudio, Disefto y Supervtctón. Denu.· 
gará el sueldo de Lps. 750.00 mfnimo que 
establece la Escala 32 del pl&n de Sueldol 
y Salarios vigente. (Oficio N* 000216 del 
18 de febrero de 1972, de la D. G. s. C.), 

-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado eri }os Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo. 

Jorge Augusto VaDe C. 

Acuerdo N 01 38 

Tegucigalpa, D. c., 18 febrero 197'2 

El Presidente Constitucional de la Repíl
blica, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras Pt'ibllcas y Urba.DJ&. 

mo.-Nombrar: a partir del 1' de enero de 

1972, al Arq. José Luis m1oa en el Puesto 

de Planificador m. Clave del Puesto: 00005. 
Actividad 04 Unidad de Planlflcaclón, Sec

ción de Programación. Devengará el Slle1do 

de Lps. 650.00 minimo que establece la D

cala 30 del Plan de Sueldos y SalariOS vi· 
gente. (Oficio No 000118 del S de febrerO 
de 1972, de la D. G. S. C. J .--Comunl<¡U-. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 108 nespecbOI 
de Obras Públicas y UrbanismO, 

Jorp A-"> Vallo C. 

Acuerdo N° 40 

Tegucigalpa.. D. c.. 22 febrero 1l'lll 

El Presidente ConstituciOnal de la R,ep'd

bUca. 

ACUERDA: 

()br8ll pe-
Autorizar a la Secretaria de ._¡ 

bllcas y Urbanismo para que atraftl dol 
Instituto Geográfico Nacional. diiPD"P 
material lnfonnatlvo y dlvu!PU.O ~ 
rado por esta dltima depen<iencla, a ftD 

establecer un canje de divulpdOD"' ... 
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--ntRrrlOS Nacionales e Internacionales ..... --JOIJre baSeS de reciprocidad.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Seo,:retarlo de Estado en loa Despachos 
de ObraS Públicas y Urbanismo. 

Jorce Aucaot<> Valle c. 

Acuerdo W U 

~pa. D. C., 23 febrero 1972 

Jll Presidente Constitucional de la Repú

-. 
ACUERDA: 

Dtrecclón General de Obras Urbanis
ti(laB.-Ooneedel' penni&O sin goce de sueldo 

8 Ja aellora Haydeé :Medlna de Rodr!guez, 
()flciDIBta. Taqulgrafa m, Clave: 00002, 
Acttridad 01 Dt.reeclón Ejecutiva; por el 
periodO eomprendido del 19 de marzo al 31 
de julio inclusive, del presente afio ( 5 me-
108). 

Nombrar: a la señorita Asise Assaf Ma
drid para que interinamente desempefie el 
pUesto de Oficinista. Taqulgrafa m, ClaTe: 
0(1002, Actividad 01 Dirección Ejecutiva: 
durante la ausencia de la se:fiora de Rodri
guez.-Comtlniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbani.9mo. 

Jorge Augusto Valle c. 

Acuerdo W 42 

Tegucigalpa, D. c., 25 febrero 1972. 

El Pres:dente Constitucional de la. Re-
pllblloa, 

Considerando: Que la :Municipalidad del 
Progreeo, Departamento de Yoro, ha soU
clta.do los servicios del Instituto Geográfico 

Nacional, para realiZar el Catastro Urba· 

no de aquella ciudad. 

Considerando: Que es deber de las dis· 
Untas dependencias del Estado, prestar 
.a las otras la cooperación que les sea. BOU· 

cltada, siempre que est6 dentro del marco 

08 su. capacidad y atribuciones. 

Por Tanto: 

ACUERDA: 

Autorizar a la Secretaria de Estado en 

lOe Despachos de Obras Ptlbllcas y Urba

'Dlamo para que suscriba con la munlclpa

lldad de "El Progreso" un Convenio, donde 

se fijarán las bases y condiciones para el 

ln&ntamlento del Catastro Urbano de la 
dudad del "El Progrero", proyecto que la 

Secretaria ejecutará a traves del Instituto 

Oeogruteo Naclonal, como dependencia 
llotata¡ eepeclallzs.da en la Materla.-Co
llluolq.,_ 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despacobos 
de Obras Públicas y Urbanismo. 

.Jo ..... A,.- Valle C. 

Acuerdo N' 43 

Tegucigalpa, D. c., 25 febrero 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

Considerando: Que la Municipalidad de 
Puerto Cortés ha solicitado los servicios 
del Instituto Geográfico Nacional para rea
lizar el Catastro Urbano de aquella ciudad. 

Considerando: Que es deber de las di&
tintas dependencias del Estado, prestar a 
las otras la cooperaclón que les sea soli
citada., siempre que esté dentro del marco 
de su capacidad y atribuciones. 

Por Tanto: 
ACUERDA: 

Autorizar a la Secretaria de Estado en 
tos Despachos de Obras PiíbUeas y Urba
nismo para que suscriba. con la Municipa .. 
Udad de Puerto Cortés, donde se fijarán 
las bases y condiciones para el levanta ... 
miento del Catastro Urbano de la. ciudad 
de Puerto Cortés, proyecto que la Secre .. 
tarta. ejecutoria a través del Instituto Qeo ... 
gráfico Nacional, como dependencia estatal 
especializada en la materla...-Cotnuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo. 

Jorge Angosto Valle c. 

Acuerdo N' 44 

Tegucigalpa. D. C., 26 de febrero de 
1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú• 
bliea., 

ACUERDA: 

secretaria de Obras Públicas y Urba
nisnto.---Cancelar a partir del 19 de marzo 
de 1972, el Acuerdo N' 78 del 18 de octu
bre de 1971, mediante el cual Be nombró 
interinamente por cinco meses, a la Se-
cretaria Comercial Rina Esther An~ 
P., en el cargo de Oficinista. Taquigra.fa 
TI, Clave: 00005, Actividad 03, Servicios 
Adnlinistrativos; en vista de que la se
fiara. Lesbia Uelés de Chirin.os reingresa 
a Sil puesto.---Comuniquese . 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo. 

Jo..., Aucaot<> Valle c. 

Acuerdo N' 45 

Tegucigalpa. D. C., 23 de febrero de 
1972. 

El Presidente Constitucional de la Reptí· 

bUea, 

considerando: Que el Gobierno de la 

Repdbllea a travéo de la Dlrecel6n Gene

ral de Obras Pdblica.s Y Urbanfmno, en 
diferentes Administraciones ha pavimenta· 
do con fondOB del Estado variaS callee Y 
avenidas del Distrito Central. 

Considerando: Que con fecha 2 del eo
rrtente mes, en Oftclo N' 23-P, el aeftor 
Prelldellte del Coacejo del Dlatrito Central 

solicitó al MlniBterlo de Obras PúbHcaa 
y Urbanismo traspasar en fonn.a oficlal a 
favor del DiStrito las v1Ba urbanal!ll p&vi• 
mentadas. 

ConsiderandO: Que a la. aoUcitud • 
le dio el trámite legal, oyendo el dictamen 
del eeliOr Procurador a-ra! de la Repú
blica., quien en oficio W J8 del 23 de -
mes, fue de opinión por que se accediera 
a lo solicitado. 

Considerando: Que • obllgackln clel 
Distrito Central el manteDimlento de lu 
calles y avenidas, lo que impide gaat:oe al 
Tesorero Diatrital. 

Considerando: Que de conformidad coa 
.,¡ Decreto Legislativo N' 58 clel 23 de 
febrero de 1942, que retonna el N' 112 
de 4 de marzo de 1940. Los Municipios 
y Distritos donde se construyan obru de 
Pavimentación en las ealles de cludadell, 
ya sea con fondos municipales, de d1str:l.to 
o nacionales, cada propietario de 1aa ea· 
Hes o lotes adyacentes, estará obUgado a 
pagar la tercera. parte del costo de trea.te 
de calle que le corresponda. 

Considerando: Que segt!n el Articulo 201 
de la Constitución PoUtica el Presidente 
de la República tiene la Admlnlatraclón 
General del pala, 

ACUERDA: 

Autorizar al se:fior Secretario de JDita.. 
do en los Despachos de Obras PO.bliCIUI 
y Urbanismo, Ingeniero .Jorge Augusto 
Valle C., para que traspase a favor del 
Distrito Central, por modio de su repre
sentante legal, las mejot"as que la. Direc· 
ción General de Obras PdbUcas y Urba· 
nismo ha hecho en los lugarM slgulenteo: 

1.-Boulevard Morazá.n. deade la Inter
sección de la calle que conduee a las J..o.. 
mas del Guijarro, haata. el Estadio Na• 
cionaL 

2.-Ca.lle que conduce desde el Hospital 
Materno Infantil (Boulevard SUyapa), pa
sando por la entrada a la Colonia el Pra
do, termina en la carretera del Sur, pa
sando por el puente .José Ceel1io del Valle 
(San ~osé). 

3.-Calle que conduce desde el Estadio 
Nacional hasta la entrada a la Colonia 
el Pntdo. 

4.-A venida principal de la Colonia Loa 
Profesionales que conecta las LOmas del 
Guijarro ccn el (Boulevard SUyapa). 

5.-Calle entre la colonia Alameda y la 
Colon!& P~rmo, desde el Boulevard Jro.. 
ra.zán hasta. el Boulevard SUyapa. 

6.-Calle de loe IndiOII deede la Séptima 
Avenida de eomayagllela haata la oaHda 
de la Carretera del Norte a la altura de 
la cuarta Estación del CES. 

7 .-Carretera del Norte desde la cuarta 
Estación del CES haata la Colonia Toro
cagua. 

S.-Calle que coDduce al Ooulltry Club, 

desde su lntenoecclón con la Anakl& .r-1 
Trill!dad Cabaflaa, haata la 18 - de 
Coma)'ogUela. 
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9.-16 Calle de Comayagiiela, desde la 
calle que conduce al Country Club hasta 
la aallda carretera del Norte. 

10.-18 Calle de Comayagiiela desde la 
calle que conduce al COuntry Club huta 
la salida. carretera del Norte. 

11.-Primera Avenida COlonia Las Mini· 
taa hasta la Colonia Tepeyac la Alameda. 

12.--Calle las Damas (11 calle) desde 
la 6' calle de Tegucigalpa hasta el Parque 
La Leona. y el tramo que la eomunica con 
la 8• A venida a la altura del Hogar Ro
tarlo. 

13.-Entrada a la Colonia Matamoros a 
la altura de la 3' avenida. de dicha Colo
nia. 

14.-Bouleva.rd Los Próceres desde el 
Hospital San Felipe hasta la intersección 
con el camino viejo de Suyapa.-Comuni
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
<le Obras Públlcas y u-..~smo. 

Jorge Augusto Valle C. 

Acuerdo N 9 4:6 

Tegucigalpa. D. C., 28 de febrero de 
19'12. 

lll Presidente Constitucional de la Repú
lllica, 

ACUERDA: 

Instituto ~leo Naclonal.--Caneelar 
a partir clol 1• de noviembre de 1971 al 

-· César Augusto castellano8 Luque, 
del puesto de Anotador Cartográtlco, Clave 
del Pueeto: 00015, Actividad 02, Geodeela. 
Control Vertical y Horizontal. - Comunl
qu.e. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Obras Públicas y u-..tamo. 

Jorge Aurasto Va.Ue c. 

Acuerdo W 47 

Tegucigalpa. D. C., 28 de febrero de 
1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obraa Públicas y Urbanls
mo.-Aprobar el Contrato que literalmen
te dice: 

"Contrato de Preetación de Servicloe 

Técnloos.-Noootroe. Jorge Augusto Valle 
C., Ingeniero Civil, casadO y Manuel L6-
pes Luna. también casad<>, Ingeniero In· 

fierl. ambos mayores de edad y de este 
vecindariO, actuando el primero en su con
dielón de Secretario de Estado en los 

Despachos de Obras Pdblicas y Urbanismo 
quien en adelante y para los efectos dei 
presente Contrato se denomlna.rá. ''El Se
cretario", y el segundo actuando por sf, 
eón 'l'ar;leta de "ldenUdad N' 10, Follo 110 
Tomo 13; Impuesto aobre la Renta N; 

19054 y Constancia de Pago de Impuestos 
Municipales y Distritales N 9 3287, quien 
y para los mismos efectos se denomira 
"El Contratista", hemos convenido en cele
brar, como efecto celebramos, el presente 
Contrato, el que se regirá por las siguien
tes Cláusulas: 

Primera: El Contratista se compro
mete a prestar sus conocimientos técnicos 
en el estudio de las obras sanitarias y 
urbanisticaa de la ciudad de Puerto Cor
tés, como integrante del grupo que está 
a cargo del Plan Piloto de Desa.tTOllo Ur
bano de dicha ciudad y áreas de influen
cia del mismo, el que se está realizando 
con la colaboración de Voluntarios del Cuer
po de Paz, especialistas en urbanismo, 
conforme a las estipulaciones contenidas 
en el Convenio de Asistencia Técnico, au
torizado por Acuerdo del Ejecutivo N° 72 
de fecha 14 de octubre de 1971. 

Segunda: Para la ejecución de su tra
bajo el Contratista, observará el siguien
te horario: de lunes a viernes, de 8:00 
a. m. a 12:00 m. y de 2:00 a 6:00 p. m. 
( 40 horas semanales), sobrepasando este 
minimo cuando las circunstancias del tra
bajo asi lo exijan. 

Tercera: El Secretarl.o se compromete a 
pagar los gastos de transporte y viáticos 
al Contratista, cuando en el desempeft.o de 
sus labores sea necesaria salir de la capi
tal, pago que se hará conforme el Regla
mento de Viáticos vigente. 

Cuarta: El COntratista se compromete 
a desempeftar su trabajo a satisfacción de 
la secretaria, desarrollando para ello al 
máximo su ca.pa.cidad y encuadrándose a 
los lineamientos del Plan. 

Quinta: Este Contrato surtirá efecto a 
partir del 1' de febrero al Sl de julio del 
corriente afio (6 meses), y "" le pagará 
al Contratista a razón de L 750.00 men
suales., lo que hace un total de 4.500.00. 

Sexta: El Secretario, por su parte, acep
ta los servicios del Contratista y se obliga 
a pagarle por ellos en la forma esta.ble
blecida en la Cláusula anterior por medio 
de Ordenes de Pago mensuales, glra.da.s 
contra la Tesorerla General de la Repú· 
bU.ca, eon cargo al Programa 1-02, Sub
Grupo 12, Renglón 2, Dirección, COOrdina
ción y Administración de Obras Urba· 
nas, Servicios Personales de Profesioná.les 
Y Técnicoe. 

Séptima: Este Contrato podrá ser re
suelto por voluntad de ambas partes, bas· 
tando para ello el intercambio de n()tas 
que contengan el aviso respectivo. En fe de 
lo cual tinnamos el presente Contrato, en 

la ciudad de Comayag1lela, Distrito Cen
tral, a los veinticinco dias del mes de fe
brero de mil novecientos setenta y dos.
Ing. Jorge Augusto Valle C., Secretario 
de Obras Públicas y Urbanismo.-Ingenie
ro Manuel Lópe:t Luna, Contratis.ta.-Co
munlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secr€'tarlo de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo. 

-=== Acuerdo N" 48 

Tegucigalpa, D. <..' 
1972. . . 28 de fel>rer, de 

El Presidente Constit 1 blica, uc ona] de Ja Rept... 

ACUERDA: 

Secretaría de Obras Públicas 
mo.-Aprobar el Contrato que J~ Urbaaie. 
dice: 

1~te 

"Contrato de Servicios Prot . 
-Nosotros, Jorge Augusto V eslObales. 
Ingeniero Civil, casado y o---~ Otaro, 
O 

· ·-uon ..u~·· 
rtega Mejla, pasante de 0 . ._. erecho BOitero 

ambos mayores de edad y de ~ , 
dario, actuando el primero en su Wldn-
de Secretario de Estado en los OOAdición. 
de Obras Públicas y Urbanism ~ 
adelante y para los fines ~~ qUien en 
Contrato se denominará "Ei Sec~ 
el segundo actuando por 8. Y 

1, con TarJeta 
de Identidad N? 4 Folio 71 T · . omo 14 Jrn.. 
puesto Sobre la Renta Nv 81082 ' 
t · d YO.... ancta e Solvencia de los r mpuestos Mu-
nicipales Y Distritales N'" 22197S . 

d l te . qmen en 
a e an Y para los mismos efectos " de
nominará "El Contratista" h • • enlúf conve-
mdo en celebrar como en efecto celebra
mos, el presente Contrato de Ptestaci6n 
rl~ Servicios Profesionales, el que 81 re
gtrá por las Cláusulas que a continuación 
se expresan: 

Primera: El Contratista se compromete 
a prestar sus servicios como Colaborador 
de la Oficina de Información de 1& Secre
taria y tendrá a su cargo las sigWeDtea 

funciones: a) lnfonnar al púbUco sobre, e1 
trámite de los asuntos promovidos a la 
Secretaria; b) Divulgar JOB actlvldade do 
la Secretaria que sean consideradas de 
interés público por medio de Bole~ di
rigidos a los distintos medios de cti:vulp
ción del pensamiento; e} Colaborar aa la 
preparación de programas ~ 
culturales; d} Aclarar o retutar .:-uando 
sea necesario, las informaciones y .publi• 
caciones que en forma tendenciosa. ¡.den
dan confundir la opinión pública en NIB· 
ción a la Secretaria; proporcionar a to
reporteros de prensa el material f-Utorl~ 

zado pera divulgación. 

Segunda: El controtlsta se C'Ompromete 
a desempeñar su trabajo ob8en-ando la. 
mayor dutgencia y desarrollando toda su 
capacidad a satiSfacción de la Secretall&. 
ciñiéndose al horario esta.blecido y BOIP.
pasándolo cuando las exigencias del 1:'nr 

bajo as1 lo requieran. 

Tercera: El presente COntrato surtlri 
efectos durante once meses Ca)el!ldllto. 
del 1° de febrero al 31 de diciel!lbN cW 
corriente afio, a razón de L 500.00 (P 
nientos Jempiras exactos) mensuaJell, 

10 

que hace un total de L 5.500.00 ( dDOO JDU 
quinientos lempira.s exactos) anualel. 101" 
que serán pagados por ntedi() de ()rdeiD8I 
de Pago girados eon tra la Tesoreti& (le-

n eral de la República. pago que • -:
tará al Títuto 4-14-1. Programa 1 ' 
Servicios Personales de ProfesiOr .. "'lee Y 

Técnicos. 

Cuarta: 
acepta. los 

El Secretario por su p&rtk 
e1 ooa

Bel"Vieiis que le · ofrece 
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trattsta y se compromete a pagarle por 
olll> en la fOrma que ha quedado estable· 
cldO ea la Cláusula Tercera del presente 
oaa,trato. En fe de lo cual, firmamos el 
pwezlte Contrato, en la ciudad de coma~ 
yog11e1a. D!Btrlto Central, el primero de f- de mil novecientos oetenta y dos. 
-JDglllllerO Jorge Augusto V!llle C., Se
eretarlO de Estado en los Despachos de 
()bralf PQbllcas y Urbanismo.-R. A. Qr. 
uga )[.., ContratiSta" .----Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

111 Secretario de Estado en loe Deopachos 
de Ol><U P6bllca8 y Urbanlslno, 

l...., ArlpRD Vallo C. 

Acuerdo W 49 

·'1'6gUetgalpa, D. c., 3 de marzo de 1972. 

1m Presidente Qonstituclonal de la Reptí
bllea, 

ACUERDA: 

liUIUtuto Geográ.tlco Naclono.L-Aprobar 
<11 ()oDtlato que literalmente dice: 

"CoDtn.to de Servicios Técnloos~Nos
.ot.roe, Jorge Augusto Valle C., mayor de 
edad, casado, Ingeniero Civil y de sote 
ftCindarfo y René Alonzo Garcta.. mayor 
ele edad, Técnico cartográ.tlco, y 4Je na
donalidad nortea.Jnertcana con readdencla 
tomporsl en el pala, actuando el primero 
e 10 condición de Secretario de Estado 
e Jos Despa.chos de Obras Públlca8 y 
Urbanlsmo, quien en adelante y para lOB 
-efectos del presente Contrato se denOmJ .. 
lW'á "El Secretario" y el segundo actuan
oo por si con Pasaporte y-693949, con per
mlao de residir en el pala por noventa 
<l5aa (00), extendido por la Dlreeclón Ge
'neral de Poblac:l6n el dla 24 de febrero del 
-ta afio, quien en adelante y para los 
mismos efectos se denominará "El contn.· 
u.ta. hemos convenido celebrar, como 
eo. efecto celebramos,. el presente Contrato 
de 8erviclos Técnlcoe, el que se regirá por 
lu Cláusula& que a continuación se ex .. 

]ll''""'" 
Primera: El ContratiSta se compromete 

a prestar sus servicios técnicos como en
trenador del personal que operaré. la Im
l"''D!a Litográfica "OFF-SET" que tue 
donada por el 8ervicio Geodésico Intera
lberl.cano al Gobierno de la República. 
Je.!'9. servicio del Instituto Geogri.fico Na
dona!. 

Segunda: El presente Contrato surtirá. 
IU8 etectos durante treinta (30) d1ss y se 
le pagará por sus servi.cios la cantidad de 
mn dento cuarenta lempiras (L 1.140.00), 
por medio de Ordenes de Pago glrada8 
contra la Tesoreria General de la Repúbli~ 
ea, eon cargo al Programa 1-05, Sub-PrO-
cra.ma 01. Sub-Grupo 12, Servicios Perso
-nales de Profesionales y Técnicos. 

Tercera: El Secretario por su parte ace¡.. .. 
1a. loa sen:1ctoa ofrecidos por el Contrattst& 
Y se compromete a pagarle pOr ellos en l& 
forma que ha quedado establecida en la. 
Clá.U8Ula Anterior. En fe de lo cual flnna
mos et Presente Contrato en la clúdad de 
<lomayagQela, Distrito Control, a Jos doS 

dúuJ del mes de marzo de m.U novecientos 
oetenta y dos. tng. Jorge Augusto V!llle C., 
Secretario de Obras Públicas y Urba.niamo, 
-René Alonso Garcta.-Contratiats..''-Co
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 1011 Deo¡>ec'""' 
de Obras Pdblicas y Urbantemo, 

loqe Aopsto Vallo O. 

Acuerdo W 50 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mano de 1972. 

El Preeldente Conotituclonal de la Rep(l. 
bllca, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del 1 9 de marzo de 
1972, a la Secretaria Comercial Rina Esther 
Antúnez Pineda, en el cargo de Oficinista 
T~a n Clave del Puesto: 00002, 
devengará el aueldo de L 280.00 mensuales, 
correspondiente al 4° paso intermedio de la 
Escala 15 del plan de sueldOs y salariol!l 
vigente. (Oficio W 000351 del 2 de mano 
1972 de la D. G. S. C.).-Comunlqueoe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 1011 DeopacbOII 
de Obras PdbUcas y Urbentsmo. 

Acuerdo N° 51-A 

Tegucigalpa, D. C., 7 de mano de 1972. 

El Presidente Conotitucion!ll de la Repi\· 
bliee.., 

ACUERDA: 

Inotltuto Qeográtloo Nacional Nomber 
a partir del 1 o ~ marzo de 1972, al eeft.Or 
Juan Angel Santos Flores, en el puesto 
de Conductor de Autom6viles 1 Clave del 
Pueoto: 00005 Actividad 04 Jl{a.ntenlmiento 
de Equipo Automotriz, devengará el sueldo 
de L 150.00 correspondiente al 4" paso 
lntennedio de la escala 7 del Plan de Suel
dos y S!llarloo Vigente; 

2"-Traslad.ar' y Ascender a partir del 
1" de marzo de 1972, 9.1 sefi.or Héctor Trt .. 
nidad Medlna, del Departamento de :Man
tenimiento de Caminos dependenciA de 1& 
Secretaria de Comunica.clones y Transporte 
al puesto de Anotador Cartográi'lco del 
Instituto Geográfico Nacional, Clave del 
Puesto: 00012 Actividad 02, Sub-Programa 
02, Control vertical y horizontal, Devengará 
el sueldo de L 200.00 min\mo que estableee 
la escala 14 del Plan de Sueldos y SalarioS 
vfgente.---3"--Cancelar a partir del 29 de 
febrero al señor Miguel Angel Gallndo ?;., 

del puesto de conserje I Clave 00005 Acti
">\dad 03. Snb-ProJ!:NLnta 01, De"P&rtamento 
de Contabiltdad.---49-Nombrar apartir del 
1"' de marZO de 1972. al sef'lor Mhroel Angel 
Palma, en el ,uesto de ConseMe I Cla~ 
00005. Actividad 03, Sub-Programa 01, 
De-partamento de Conbabtndad. devenn.r4 

el sueldo de L 80.00 máximo nue establece 

1a esea1a 01 del Plan de Suelclce y Balarloo 

vigente. (Oficio N• 000366 del 3 de mano 
de 1972, de la D. G. S. C.) -~ 

RAKOH E. CRUZ 

El Secretario ele Eot8<lo m loo D ¡ :t 7 
de obras Nbllca8 7 u ... -. 

lorp .&apot.o v.a. o. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de U'1S. 

El Presidente Conotitucion!ll de la Repi\· 
bllca, 

ACUERDA: 

Autorizar a la Secretaria de Estado en 
los Deopachoo de Obras Públlcaa y Urba
nismo. para que en ba8e al A.rtleulO 2T de 
la Ley de la Proveedurla General de la 
República, compre directamente y adn iD· 
tervenclón de la mencionada DepeadenM~ 
los artfculos que a continuación se detallan: 

4-Vehiculos Automotores 1 Máqulna8 
de Escribir 2 Máquinas Calcula<lora.I.-Oo
,mmúqueae. 

RAKOH E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deopachoo 
de Obras Públlca8 y Urbanlslno, 

Jorp A.- Vallo O. 

Acuerdo w 1!3 

Tegucigalpa, D. C., 7 de mono de 11172. 

El Presidente Conotituclonal de la 
Repilbllca, 

Considerando: Que el lnatltuto ~ 
flCO Nacional, como Dependencia. de la Se
cretaria de Obraa Públicas y Urbanismo 
eo el encargado de llevar a cabo 1011 leo 
va.nta.nlientoo catastr!lleo de loo mUJI!cl. 
plos de Puerto Cortés, El ~ y san 
Pedro Sula, oegtin convenios flrmadoo con 
las autoridades EdiUciaa de loa miamoe. 

Considerando: Que para efectuar eotoo 
proyectos e tnatituto Geogriflco NacioDal 
necesita del equipo de laboratorio, de Ofi
cina, de Ingenier!a y Transporte ,_. 
sarlo. 

Considerando: Que en las llata8 de ar
tieulos que elabora la Proveedwia Gene
r!ll de la República sobre Jao exlatenclao 
en el almacén de suminlatxoo de la -
no se encuentran los implementos de t::ra
bajo relacionado& 

Considerando: Que es de extrema ur. 
gencla dotar al tnotituto GeogTátlco N11oo 
ctonal del equipo relacionado para su tun· 
cionamiento. 

Por tanto: 

ACUERDA: 

Autorizar al Instituto GeOgráftCO NadO
nal, dependencia de la Secretaria de JCB
ta..do en los Despachos de Obru P6.b1tcU 
y Urbanismo. para que en baae al .A.r
ticulo W 2T de la Lev de la FtOuooduila 
General de la Repdbllca, compre cUreeta
mente y Bln tntervencl6n de la monel•x::rOAa 
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Dependencia, el equipo que a continuación 
se detalla: 

4 Máquinas de Escribir, carror largo. 
10 Lámparas de codo de 2 candelas, pata 

mesa Dibujo. 
1 

4 

1 
1 

Máquina de Escribir y Rotular PJa-
nos. 
Binóculos de gran alcance. 
Máquinas Heliográfica. 
Máquina Impresora de Contacto de 
30'' X 40", 

3 Aparatos de aire Acondicionado. 
1 Prensa al Vacio. 
4 Máquinas Ca1culadoras. 
2 Teodolitos Autorreductores. 
1 Teodolitos T-2. 
1 Nivel N-2. 
2 Vehlculoe Tipo Pick-Up, doble trac

ción. 
8 Gaveteros para hojas de mapa. 
2 Archivos metálicos, para fotográfi::>s 

Mreas. 
4 Estantes de Madera.----Comun1quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

.Jorp Augusto VaDe C. 

Acuerdo N° 54 

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú~ 
'blica, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras Públicas y Urbanis~ 

mo.-Nombrar a partir del lq de marzo 

de 1972 a la Arquitecta Luz carminda 

Castillo, en el puesto de Planificador m, 
Clave: 00004, Actividad 04, Unidad de Pla

nificación, Se<:ción de Programa.ción. De~ 

vengará el sueldo de L 650.00 minimo que 
establece la escala 30 del Plan de Sueldos 
y Salarios vigente. ( Ofícío W 000330, del 
29 de febrero de 1972 de la (D.G.S.C.). 
--Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
li~ Obras P6blicas y Urbanismo. 

Jorge Augusto Valle c. 

Not=t de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar esc:rilor 

por un solo frente y, si poei. 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCWIV 

Acuerdo N° 55 

Tegucigalpa, D. C., 10 de m""-
-- de 11'!2. 

El P.resJdente Constitucional de Ja República, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras Públicas y Urbanismo.-Autorizar el Contrato que UteQJ.. 
mente dice: "Contrato de Confección de Obra MateriaL-Nosotros. Jorge Aucuato 
Valle c., Ingeniero Civil y Miguel A. Moltna, Constructor, ambos mayores de edad, 
casados y de este vecin<lario, actuando el primero en su con<Ución de Secretario dt 
Estado en los Despachos de Obras Públicas y Urbanismo, quien en adelante y P8J'a 
los efectos del presente Contrato se denominará "El Secretario" y el segundo ac. 
tuando por sí con Tarjeta de Identidad N 9 12, Folio 18, Tomo 1, extendida en 
Yauyupe, departamento de El Paraíso; Constancia de Exención del Impuesto So. 
bre la Renta N 9 69019 y Solvencia Municipal N 9 19941, quien en adelante y Plll'3. 
tos wismos efectos se denominará "El Contratista", hemos convenido en celebrar 
como en efecto celebramos el presente Contrato de Obra Material, el que se ~ 
girá por las Cláusulas que a continuación se expresan: 

Primera: El COntratista se compromete a ejecutar las obras de ampliación y 
remodelación de un sector del edificio que ocupa el Instituto Geográtieo NactOila) 

que será destinado a Ja instalación de una Imprenta "OFF-SET", suministrando 
por su cuenta todos los materiales, mano de obra y equipo necesario y cifiéndoae 
a la5' e~ificaciones y precios unitarios que a continuación se detallan: 

Concepto Ccmtid. 

1 a} Pared de Ladrillo Rafón de 0.15 190.00 
2 b) Castillo de concreto 25x25, con za-

3 e) 
4 d) 
5 e) 
6 f) 

7 g) 

h) 
1) 

8 j) 

9 k) 

10 1) 

capa .................... . 
Remover cortina. metálica 
Pintura en área de Imprenta 
Finne concreto Simple (2" espesor) 
Malla ciclón de 6' ............. . 
Instalaciones EJe:ctricas: ..... . 
a) lntelTUptores ............... . 

b) Toma corriente ............ . 
Mezanine de Madera 2x6 y ma-
chimbre de 1" ................. . 
Mampara y cortina negra entrada 
cuarto obscuro ................. . 

Demolición de la bodega que ocupa 

50 
Global 
400.00 

6.50 
8.00 

5 
12 

40.00 

1 

la papelería actual . . . . . . . . . . . . . . Global 
11 11) Traslado de triángulo enrrejUlado 

de madera ................... · . · Global 
12 m) Escalera de madera de 1 metro 

ancho J)ara mezanlne Global 

TOTAL-····-···-······· 

Unid. Prec:. Uaid. Pree. 'hl:ad 

M2 

M3 

M2 
M3 
ML 

e fu 
e fu 

M2 

Gbl. 

G. 

8.00 

180.00 
150.00 

1.50 
80.00 
15.00 

30.00 
30.00 

18.00 

80.00 

150.00 

30.00 

120.00 

1.520.00 

90.00 
150.00 
600.00 
520.00 
120.00 

150.00 
360.00 

720.00 

80.00 

150.00 

30.00 

120.00 

4.610.00 

Segunda: El Contratista se compromete a entregar el trabajo objeto del pre
sente Contrato en un plazo máximo de treinta (30) dias laborales. 

Tercera: El Secretat1o pagará a El Contratista. una vez que haya entregado 
a satisfacción la obra, la cantidad de cuatro mil seiscientos diez lempiras exactos 
fL 4.610.00), pago que se hará con cargo al Programa 1-05, Sub-Programa. 0-2, 
Sub-Grupo 28, Servicios Contratados para Mantenimiento y Reparación Ordinaria 

de Obras, por medio de Orden de Pago girada a la Tesoreria General de la. Re
pública, En fé de lo cual firmamos el presente documento en la ciudad de coma
yagi.lela, Distrito Central, a los nueve días del mes de marzo de mil noveclen~ 
setenta y dos.-Jorge Augusto Valle S., Secretario de Estado en tos Despachos 
Obras PúbJJca.s y Urbanismo, señor Miguel A. Molina.--Contratista".-comunigueee. 

RA.MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas Y UrbanismO. 

Jorge Awgust:D Valle c. 

Acuerdo W 56 

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1912· 

El PreSidente Constitucional de la ~epóbllca, 

ACUERDA: 

to uSecretaria de Obras Públicas y Urbanismo.-Autorizar el Contra que uguate-
mente dloe: "Contrato de Confección de Obra Material.-Noaotros, Jorge A 
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valle C., Ingeniero Civil Y Miguel A. Molina, Constructor, ambos mayores de edad 

y de este vecindario, actuando el primero en su condición de Secretario de Estado 

en 10ii Despachos de Obras Públicas y Urbanismo, quien en adelante y para los 

eteetos del presente Contrato se denominará "El Secretario" y el segundo ac

tuandO por si, con Tarjeta de Identidad N 9 12, Folio 18, Tomo 1, extendida en 

yauyupe, departamento de El Paraiso; Constancia de Exención del Impuesto Sobre 
la Renta N"' 69019 Y Solvencia Municipal N 9 19941, quien en adelante y para los 
miSJDOS efectos se denominará "El Contratista", hemos convenido en celebrar, como 
en efecto celebramos, el presente Contrato de Confección de Obra Material, el que 
se regirá por las Cláusulas que a continuación se detallan: 

Prtmera: El Contratista se compromete a ejecutar las obras de ampliación y 
remocielación de un sector del edificio que ocupa el Instituto Geográfico Nacional, 
suminiStrado por su cuenta todos los materiales, mano de obra y equipo necesario 
cll\4Ddose a las especificaciones que a continuación se detallan: 

... Concepto Cantid. • Unid. Prec. Uaid. Prec. Total 

1 a) Abrir boquete .................. . 10.00 3.00 30.00 
2 b) Puertas ....................... .. 

a) P-1, 2 hojas con contramarco 
exterior y llavín doble cilindro . . . 1 c¡u 175.00 175.00 
b) P-2, 1 hoja para exterior de ta-
blero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 c¡u 

c¡u 
105.00 
85.00 

105.00 
510.00 e) P-3, 1 hoja interior . . . . . . . . . . 6 

3 e) Ventana (marco aluminio y celoala 
vidrio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 M2 60.00 

120.00 
800.00 
120.00 6 f) Remover bodega actual . . . . . . . . . . . Global 

1 g) Ventanas de Celosia de vidrio y 

8 h) 
marco aluminio ................. . 
Instalación eléctrica nueva en el 

tabanco 

SUB-TOTAL ................... .. 

'9 1) Lámparas flourescentes sin clllaa .. 
Sin difusor .....................• 

TOTAL ......................... . 

0.55 

Global 

12 

M 60.00 

1.500.00 

cju 30.00 

33.00 

1.500.00 

4.148.00 

860.00 

4.508.00 

Segunda: El Contratista se compromete a entregar el trabajo objeto del pre
.sente Contrato en un plazo máximo de treinta (30) dias laborales. 

Tercera: El Secretario pagará al Contratista, una vez que haya entregado 
a satisfacción la obra, la cantidad de cuatro mil quinientos ocho lempiras exactos 
(L 4.508.00), pago que se hará con cargo al Programa 1-02, Sub--Programa 0.2, 
Sub-Grupo 28, Servicios conttratados para :Mantenimiento y Reparación Ordinaria 
de Obras, por medio de Ordenes de Pago giradas contra la Tesoreria General de la 
República. En fe de lo cual finnamos el presente Contrato, en la ciudad de Coma
yagüela, Distrito Central, a los nueve dlas del mes de marzo de mil novecientos 
setenta y dos.-Ingeniero Jorge Augusto Valle C., Secretario de Obras Públicas 
Y Urbanisrno.-Miguel A. Moltna.-Contrattsta" .-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas y Urbanismo, 

Acuerdo N" frr 

Tegucigalpa, D. C., 15 de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Reptl· 
llllca, 

ACUERDA: 

Dirección General de Obras CtvUes. 
-Nombrar a partir del 1"' de marzo de 
1972 al sefior Carlos Augusto Flores, en el 
Puesto de Conductor de Automóviles I, Cla
ev: 00017, Actividad 02, Estudio, Planea
llllentto, Di.sefio y Construcción de Obras 
Rldaúlieas. Devengará el sueldo de ..... . 
L 150.00 correspondiente a1 4"' paso inter~ 
tnedio de la Escala 07 del Plan de Sueldos 
1 Salartos vigente. (Oficio N' 000439 del 

Jorge Augusto Valle C. 

13 de IDarzo de 1972 de la D.G.S.C.).
Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Obras Públicas y Urbanismo. 

Jorge Augusto Valle C. 

Acuerdo N 9 58 

Tegucigalpa, D. C., HS de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Reptl
blica, 

ACUERDA: 

Dirección Gen era 1 de Urbanismo.-
1'-A.scender a partir del 1' de abril de 

1972, al Bachiller José Nelson Duróll 
Vásquez, del Puesto de Delineante de In· 
genieria I, Clave: 00014, Actividad 01, 
Infraestructura Urbana. Sección de Topo
grafia al Puesto de Delineante de In· 
genieria II, Clave: 00013, Actividad 02, 
Desa.ITollo Urbano, Sección de Diaefio. ne.. 
vengará el sueldo de L 325.00 minimo que 
establece la Escala· 20 del Plan de Suel~ 

dos y Salarios vigente. 

2"-Nombrar a partir del 1" de abril de 
1972, al Bachiller Marco Tullo Ruiz Cas
tillo, en el Puesto de Delineante de tnge. 
nieria I, Clave: 00014, Actividad 01, In· 
fraestructura Urbana, Sección de Topo
grafla. Devengará el sueldo de L 240.00 
m1nimo que establece la Escala 16 del 
Plan de Sueldos y Salarios vigente. (Qfl. 

cio N" 000438 del 13 de marzo de 1972 de 
la D.G.S.C.).--Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa.choa 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

ól'orp Allpsto Valle c. 

Acuerdo N" 59 

Tegucigalpa, D. c., 15 de marzo de 197:1. 

El Preetdente Constitucional de la Repll
bHca, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras Públicas y Ul'ba.ni&o 
mo.-Nombrar a partir del 15 de febrero 
de 1972, al seftor santlago David Amador, 
en el puesto de Planificador I de la Ofi
cina del Secretario Clave: 00009, Activl· 
dad 04, Unidad de Planificación, Sección 
de Evaluación y Control. Devengará el 
sueldo de L 475.00 mlnimo que establece 
la Escala 26 del Plan de Sueldos y Salarios 
vigente. Oficio N"' 000475 del 14 de marzo 
1972 de la D.G.S.C.).-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despaehoa 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

Jorge Augusto Valle C. 

Acuerdo N" 60 

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1972. 

El Presldente CoMtitucional de la Rapé• 
bHca, 

ACUERDA: 

Autorizar al Instituto Geográftco Na

cional, Dependencia de la Secretaria de 
Obras Públicas y Urbanismo, para que en 

base al Articulo 27 de la Ley de la Pro~ 

veeduria General de la República, compre 
un Vehiculo Automotom de Trabajo, sin m .. 
tervención de la mencionada Dependencia. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DeBpa.chOII 
de Obras Públicas y Urbanismo, por la ley. 

-- .&,..- v. 

lll 
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Acuerdo N(' 61 

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1972. 

El Presidente Conatltuclona1 de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dirección G e :a. era 1 de UrbanismO.-· 
1 •-Nombrar a partir del 1 ~> de marzo de 
1972, a la sefiorita Paula Velásquez Ve-
lásquez. en el Puesto de Oficinista. Meca
nógrata, Clave: OOO<l3, Actividad 01, In· 
traestructura Urbana. Devengará el suel· 
do de L 170.00 minimo que establece la 
Escala 12 del Plan de Sueldos y Salarlos 
vigente. 

20'-Nombra.r a partir del 1° de abril de 
1972, al seftor Miguel Iriarte, en el Puesto 
de Oficinista Mecanógrafo I, Clave: ..... 
00002, Actividad 02, Desarrollo Urbano. 
Devengará el sueldo de L 170.00 minlmo 
que establece la Escala 12 del Plan da 
Sueldos y Salarlos vigente. 

3°-Nombrar a partir del 1° de febrero 
de 1972, a la sefiortta Lourdes Inés Treja 
Carranza, en el Puesto de Oficinista Me
canógrafa I, Clave: 00003, Actividad 02, 
Desarrollo Urbano. bevengará el sueldo 
de L 170.00 m.inimo que establece la Es
cala 12 del Plan de Sueldos y Salarlos 
vigente. (Oficio N 11 000468 del 16 rle mar
zo de 1972 de la D.G.S.C.).--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, por la ley. 

Herma.n Aparit-Jo V. 

Acuerdo N' 62 

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1972. 

El Presidente CCnatltuclonal de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Diecclón General de Obras ctviles.-
1'--Nombrar a partir del 1' de febrero de 
1972. la Bachiller Jorge E. Reyes Sar
miento, en el puesto ~e Nivelador, Clave: 
00024, Actividad 02, Estudio, PlaneamJen· 
to, Dtsef\o y Construcción de Obras Hi
dra·:titc:· s. Sección de TOpografia.. Deven
g."trá el .sueldo de L 200.00 núnimo que 
establece la Escala 14 del Plan de Sueldos 
y Salarios vigente. 

2'-Nombrar a pa.rtir del 1' de febrero 
de 1972, al sefior Valentin Rovelo, en el 
puesto de Cadenero, Clave: 00027, Activi
dad 02, Estudio, PJaneamiento, Disefio y 
Construcción de Obl"a.S Hidraúllcas, Sec
ción de Topograff.a. Devengará el sueldo 
de L 100.00 correspondiente al máximo de 

la Escala 3 del Plan de Sueldos y Sala
rios vigente. 

3'-Nombar a partir del 1° de febrero 

de 1972, al seflor Fausto Umansor Ro
dríguez, en el puesto de C:tdenero, Clave: 

()()()28, Actividad 02, Estudio, Planeam1en

to, Dtset\o y Construcción de Obras Hi

draúllcns, Sección de TOpografia. Deven
gará el sueldo de 100.00 correspondiente 
at máximo de la Escala 3 del Plan de 
Sueldos y Salarlos vigente. (Oficio . 

N~ 000468 del 16 de marzo de 1972 de l :t 
D.G.S.C.l.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, por la ley, 

Hem18D Aparicio \'. 

Acuerdo N' 63 

Tegucigalpa. D. C., 20 de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repu· 
bU ca, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras Públicas y UrbaniA

mo.-1~-Nombrar a partir del 1~ de abril 
<te 1972, a la Ucenciada Luz La.inez de 
Morrls, en el puesto de Economista m de 
la Oficina del Secretario, Clave: 00010, 
Actividad 04, Unidad de Pian1ficación, 
Sección de Estudios Económicos y Esta
dístico. Devengará el sueldo de L 550.00 
minimo que establece la Escala 28 del 
Plan de Sueldos y Salarios vigente. 

2~-Nombrar a partir del 15 de marzo 
de 1972, al Perito Mercantil .Joaquin To
rres Cárcamo. en el puesto de Oficinista 
U de la Oficina del Secretario, Clave: ... 
00019, Actividad 03, Servicios Adrninistra
th·os. Sección de Compras y Sumínistros. 
Devengará el sueldo de L 200.00 núnimo 
que establece la Escala 144 del Plan de 
Sueldos y Salarios vigente. 

3°-Cancelar a partir del 29 de febrero 
de 1972. al seiíor Jesús Urbina Mejia del 
puesto de Conserje I de la Oficina del 
Secrete.rio Clave: 00008, Actividad 03. 
Servicios Administrativos. (Oficio ..... . 
N"' 000483 del 1& de marzo de 1972 de la 
D.G.S.C. l .--C.omunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretarto de Estado en tos Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, por la ley. 

Hennan Apañelo V. 

Acuerdo N' 64 

Tegucigalpa, D. c., 22 de marzo de 1972. 

El Presidente CCnstituclonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dirección General de Obras Civiles.- -

Nombrar a partir del-1° de abril. de 1972, 
al señor Alberto Ramos Garcia., en el 
puesto de Delineante de Ingenleria n, Cla
ve: 00020, Actividad 02, Estudio, Planea
miento, Diseño y Construcción de Obras 
Hidraúlicas. Devengará el sueldo de .... 
L 325.00 minimo establecido en la Escala 
20 del Plan de Sueldos y Salarios vigen · 
te. (Oficio N 9 000498 del 17 de marzo de 
1.972 de la D.G.S.C.) .--Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, por la ley, 

Hermaa A_.,.., V. 

A Quien Interese 
Los cheques que se ezlie~ 

dan a estos Tallet"es deben de 
ser a nombre de 1 Direetor 'l'i. 
pografía Nacional. 

LA DIRBCCIO'N 

Acuerdo N' 65 

Tegucigalpa, D. c., 22 de marzo de 1972_ 

El Presidente Constitucional de la Repo,. 
blica, 

ACUERDA: 

Dirección General de Obras ctvtles.

Nombrar a partir del 15 de marzo de 

1972. al Mehrin López, en el puesto de In· 

geniero I, Clave: 00003, Actividad 02, Es

tudio. Planeamiento, Disedo y Conatn.u-. 
ción de Obras Hidraúlicas; en sustitucióÍI 

del Ingeniero Bayardo Pagoada Figu~ 

quien fue ascendido a otro puesto. El se

ñor López devengará el sueldo de .... , , 

L 750.00 mínimo que establece la FMala 

32 del Plan de Sueldos y 8alarios vigell· 
te. (Oficio N 9 000506 del 17 de marzo de-
1972 de Ja D.G.S.C.).-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Dé8pacboo 
de Obras Públicas y Urba.rúsmo, por la ley. 

Hermaa Apo.rldo V. 

Acuerdo w 87 

Tegucigalpa D. C., 22 de mano do 
1972. 

El Presidente COD&tituelonal de la Ro
pública, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras Públicas y U..,._ 
niBmo.-Nombrar a partir del 19 de allri1 
de 1972, a la sefiora Olimpia Valle de mu. 
en el puesto de Oftcinista Mecan6flt'll!& Il 
Clave: 0003, Actividad 04, unidad de Pla· 
niflcaclón. Devengará el sueldo de L =• 
mlnimo que establece la eocala 1li del Pllll 
de Sueldos y Salarlos vigente. (OftdO M> 
000527 del 21 de marzo de 1972 de la D. 
G.S.C.).-ComunlquMe. 

RAMON E. CRl!Z 

El Secretario de Estado en los Desp8Cltos 

Ue Obras Públicas y Urbanismo, por 1& lef~ 

BermaDApaddeV' 
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